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1. ANTECEDENTES 
 
Con Memorando Nro. GADDMQ-PM-2024-0622-M de 13 de febrero de 2024, suscrito por la Abg. Diana 
Carolina Pantoja Freire Subprocuradora de Patrocinio en su parte pertinente solicita: “(…) Se remita un 
informe técnico/ financiero que contenga a más de contener una fundamentación suficiente en relación 
a las acciones realizadas por su dependencia, se detalle los montos fijos y determinados.”; esto para el 
proceso de mediación Nro. CMN-116-2024. 
 

2. BASE LEGAL 
 
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
 
“Art. 34.- El derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las personas, y será deber 
y responsabilidad primordial del Estado. La seguridad social se regirá por los principios de solidaridad, 
obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, transparencia y 
participación, para la atención de las necesidades individuales y colectivas” 
 
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
“Art. 2.- SUJETOS DE PROTECCION.- Son sujetos "obligados a solicitar la protección" del Seguro General 
Obligatorio, en calidad de afiliados, todas las personas que perciben ingresos por la ejecución de una 
obra o la prestación de un servicio físico o intelectual, con relación laboral o sin ella; en particular: 
 

a. El trabajador en relación de dependencia; (…)” 
 

“Art. 3.- RIESGOS CUBIERTOS.- El Seguro General Obligatorio protegerá a sus afiliados obligados contra 
las contingencias que afecten su capacidad de trabajo y la obtención de un ingreso acorde con su 
actividad habitual, en casos de: 
 
(…) c. Riesgos del trabajo;” 
 
LRY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
 
“Art. 43.- Responsabilidad principal y subsidiaria por pago indebido.- La responsabilidad principal, en 
los casos de pago indebido, recaerá sobre la persona natural o jurídica de derecho público o privado, 
beneficiaria de tal pago. La responsabilidad subsidiaria recaerá sobre los servidores, cuya acción 
culposa u omisión hubiere posibilitado el pago indebido. En este caso, el responsable subsidiario gozará 
de los beneficios de orden y excusión previstos en la Ley.” 
 

3. ANÁLISIS. 
 
Mediante memorando Nro. GADDMQ-DMRH-N-2022-0287-M de 14 de julio de 2022, se solicitó a la Ing. 
Rocío Larco, Desconcentrada de RRHH del IMPU de esa fecha, un informe de las acciones emprendidas 
del caso de la señora OLEAS GACHET PATRICIA GABRIELA: “(…) en virtud de que existen subsidios de salud 
cubiertos por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, correspondiente a los meses de abril y mayo 
de 2022, por un valor total de US$ 3.500,00 (TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES CON 00/100)”. 
 
“(…) informar que, al no haberse considerado las licencias sin remuneración, existen duplicidad en el pago 
mensual de la RMU”. 
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Planilla de Subsidio Abril 2022. 
 

 
Rol de pago abril 2022 
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Planilla de Subsidio Mayo 2022 
 
 

 
Rol de Pagos Mayo 2022 
 

 
 
Mediante oficio No. GADDMQ-DMRH-2022-01914-O de 11 de noviembre de 2022, el Mgs. Paúl Castillo 
Director Metropolitano de Recursos Humanos de esa fecha manifestó: “(…)recordarle sobre su 
compromiso adquirido en la reunión de 13 de octubre de 2022, mantenida conjuntamente con la Lcda. 
Susana Avilés, Responsable de Nómina y Roles; Ing. Lourdes Romero, Jefe de la Unidad de Administración 
de Personal, Lcda. Evelin Pérez, Analista Técnica, Ing. Rocío Larco, Responsable de Recursos Humanos del 
IMPU, e Ing. Hugo Baños, Técnico de la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional, en la que se le habría 
dado a conocer sobre las notas de crédito a su favor por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social - IESS, determinándose que existen pagos duplicados de sus remuneraciones correspondientes a 
los meses de abril, mayo, junio y julio del 2022, toda vez que existen subsidios de salud cubiertos por el 
IESS.” 
  
“(…) con el reporte emitido por la Lcda. Susana Avilés, Responsable de Nómina y Roles, a través de 
Memorando Nro. GADDMQ-DMRH-N-2022-0510-M de 08 de noviembre de 2022, al haberse generado 
acreditación de valores por parte de esta Entidad Municipal y del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
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Social, usted tendría que reintegrar a las arcas municipales la cantidad de SEIS MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO DOLARES ($6.895,00) de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 
 
“(…) la Lcda. Susana Avilés, Jefe del área de Nómina y Roles, manifiesta que el IESS ha generado las 
planillas de préstamos quirografarios en la que consta las cuotas de los meses de agosto, septiembre y 
octubre de 2022, por el valor de $ 22.91 cada una, cuotas que no han sido descontadas al mantener una 
licencia sin remuneración a partir del mes de agosto, por lo que, se mantiene pendiente el pago de dichas 
planillas que deberán adicionalmente ser canceladas para cumplir con las obligaciones generadas ante el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ya que son recursos públicos que deben ser restituidos a esta 
Entidad Municipal en cumplimiento y observancia del ordenamiento legal vigente.”; es importante 
precisar que estos valores de préstamos fueron recuperados a través del rol de pagos del mes de 
noviembre del 2022.  
 
Sin embargo al revisar el IESS se desprende lo siguiente: 
 
Planilla de Subsidio Junio 2022 
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Rol de Pagos Junio 2022 
 

 
 
 
Planilla de Subsidio Julio 2022 
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Rol de Pagos Julio 2022 
 

 
 

Revisado en el mes de julio la planilla de subsidios por enfermedad que genera el IESS, se evidencia que 
la señora OLEAS GACHET PATRICIA GABRIELA, constaba dentro de esta planilla de subsidios, por lo que 
se comunicó a la Ing. Rocío Larco mediante el memorando Nro. GADDMQ-DMRH-N-2022-0287-M de 
14 de julio de 2022. 

 

Con acción de personal Nro. 14201, se registra la licencia sin remuneración con fecha rige a partir del 1 
de agosto de 2022, en tal sentido, en el mes de agosto y septiembre la señora OLEAS GACHET PATRICIA 
GABRIELA no consta en los roles mensual de esos meses, licencia sin remuneración que fue eliminada 
posteriormente. 

 

 
 

Mediante memorando No. IMPU-2023-0483-M de 30 de octubre de 2023, la Sra. Patricia Gabriela Oleas 
Gachet, manifiesta: “En respuesta a su convocatoria del jueves 26 de octubre en la dirección de Recursos 
Humanos, para procurar un acuerdo y solventar el asunto correspondiente a la reposición de valores 
depositados en duplicidad por parte del área de nómina en meses anteriores, pongo a conocimiento suyo 
que, de momento, se llegó al acuerdo de que autorizo que mi remuneración correspondiente al décimo 
tercer sueldo de diciembre 2023 sea debitado y considerado como abono al monto a pagar.” 
 
Con memorando No. GADDMQ-DMTH-UN-2024-0006-M de 4 de enero de 2024, la Ing. Ana Almeida, Jefa 
de la Unidad de Nómina subrogante, en atención al memorando No. GADDMQ-DMTH-ULTH-2024-0003-
M indico: “(…) se procedió con el descuento del décimo tercer sueldo que se detalla a continuación:  
 

 
 

 
4. CONCLUSIÓN. 
 
Con lo mencionado anteriormente, se concluye en que la señora OLEAS GACHET PATRICIA GABRIELA 
recibió el subsidio por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y la remuneración mensual 
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por parte de Gobierno Autónomo Descentralizado de Quito durante los meses de abril, mayo, junio y 
julio de 2022.  

 

En este contexto, se solicitó a la señora OLEAS GACHET PATRICIA GABRIELA, la devolución de los valores 
pagados en duplicidad por el IESS y el GADDMQ. 

 

Conforme a lo manifestado por la señora Patricia Oleas en memorando No. IMPU-2023-0483-M de 30 de 
octubre de 2023, se procedió con el descuento del décimo tercer sueldo como abono al monto a pagar. 
 

Del descuento realizado se realizó el abono a la deuda determinado que aún se mantiene pendiente el 
valor de USD$ 5.145,00 
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Lcda. Susana Avilés H. 

SERVIDOR MUNICIPAL 10  JEFE DE UNIDAD DE NÓMINA Y ROLES   
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